
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SAN MARCOS - SUCRE. 
Código Nº. 70-708-40-89-001 

Correo: j01prmpalsanmarcos@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2754780 Ext: 2152/2153 Celular: 3007121520 

Calle 18 No. 24 – 56 Piso 2 - San Marcos - Sucre 
 

RAD, 70-708-40-89-001-2023-00015-00 

San Marcos, Sucre, Ocho (08) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 707084089001+2023-00015-00 

DEMANDANTE: MOTO HIT LTDA NIT 812.004.443-3 

DEMANDADO: ANGIE MARÍA PÉREZ CORPAS, C.C. 1.005.684.362 Y LUIS 

ENRIQUE CORPAS VIDES, C.C. 10.884.029. 

 

CONSTANCIA 

Revisando los correos institucionales y demás, se evidencia que dentro del 

presente proceso, se presentó subsanación de la demanda fuera de los términos 

establecidos la ley. 

Así las cosas, como quiera que se encuentra vencido el término para subsanar 

la demanda, este operador judicial por ser lo procedente, rechazará la demanda 

de conformidad con el artículo 90 del C.G.P. 

En razón y mérito de lo expuesto, el despacho;  
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, por no haberse 

subsanado dentro del término concedido.  

SEGUNDO: DEVUELVASE la demanda junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose, previas las anotaciones en el libro respectivo.  

TERCERO: Por secretaria désele salida del sistema de red integrada para la 

gestión de procesos judiciales en línea (TYBA).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ESTHER QUINTERO YEPEZ 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL SAN MARCOS SUCRE. 
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